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Bea2 decreto reorganimndo la Escuela de 
Criminología  ̂y regulando el ingreso y el 
ascenso en el Cuerpo de Prisiones*—Pági  ̂
ñas 63 á 56,

Bsales órdenes nombrando para los Regis
tros de la Propiedad que «e indican  ̂á los 
señores que se mencionan,—Página 56,

Mi!3íat@rl0 c2e Haolenda:
Bml orden disponiendo que D, Juan O, Boíl 

y Bellverj Oficial de.marta clase, cesante, 
sea baja definitiva y excluido, por tanto, 
de su respectivo escalafón, —Página 56,
liilhtorio U Inütriieeién FúMi«a y lillas irtiK

Real orden declarando desierto el concurso 
previo de traslado anunciado para pro
veer la Cátedra de Obdetricia y su ¿tíni
ca, vacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Salamanca,—Pági
na 56:

Otra nombrando Maestros y Maestros se
gundos (Ayudantes) de taller de las Es
cuelas Industriales y de Artes y Oficios 
que se mencionan, á los señores cuyos 
nombres y jornales que han de percibir 
se indican,—Páginas 56 y 57.

Otra declarando desierto el concurso entre 
Profesores de ascenso anunciado para 
proveerla Cátedra de Mecánica general y 
Mecánica aplicada, vacante en la Escuela 
Industrial y de Artes y Oficios de Zara- 
goea.—Página 57,

Otra declarando se halla en vigor la de 8 
de Abril de 1905, autorizando á los alum
nos de los distintos Centros de enseñanza 
que obtuvieron la calificación de suspenso

ó dejaron de examinarse jíe  <5 dos 
asignaturas en qm estuvieron wai>;fcwíav 
dos, para efectuar nueva matrícuíd 
éstas con las del siguiente grupo,—Pági
nas 57 y 58,

ilsilsterfo de Fomento;
Real orden aprobando el proyecto de tarifas
 ̂ de fleten presentado por la Compañía 

Trasatlántica para la linea de Filipinas, 
Páginas 68 y 59,

Admlnfetraolén Ooniral;
Estado.—Subsecretaría. — Asuntos con

tenciosos.—Anunciando el fallecimiento 
en Ouadalajara (Méjico), del súbdito es
pañol D, Manuel Fernández del Valle,— 
Página 59,

Gracia  J u s t ic ia . — Subsecretaría. — 
Anunciando hallarse vacante la plaza de 
Médico forense y de la Prisión preventiva 
en los Juzgados de primera instancia de 
Ferrol y Santa Cruz de Tenerife,—Pági
na 59,

H agiei^da  . — Subsecretaría. — Nombra- 
mientosj en turno de reposición de cesan
tes, de personal administrativo dependien
te de este Ministerio,'—Página 59,

G o bern a c ió n . — Subsecretaría. ~  Anun
ciando haber sido nombrado D^everiano 
Sancho Pascual, ©ficiál de quinta clase de 
Administración civil en la Delegación del 
Gobierno de S, M, en la isla de Fuerte- 
ventura,—Página 59.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .—Subsecretaría.— 
Anunciando no haber sufrido modifica' 
ción el Tribunal de oposiciones á las Cá 
ledras de Derecho y Filosofía moral. Le 
gislación mercantil española é Historia 
de España, vacantes en las Escuelas Pro 
fesionáfes de Comercio de Zaragoza y Las 
Palmas, y Usías de los aspirantes admi' 
tidos á referidas oposiciones,—Página 59,

Real Academia Española. — Anunciando 
hallarse vacante una plaza de Académica 
de número.—Páginas 59,

po^ENTo.— Dirección General de Obra® 
vecinales. — Apro

bando expedientes de declaración dO 
utilidad p^ública de los caminos vecinales 
que se menOhP'̂ â n,—Página 60,

F e r r o c a r r i l e s . * - - haber sido so
licitado por D. José I^desma y Vázquez, 
en representación de D, Imis Gallar do, la 
concesión de un tranvía eléctrico en J8W'̂  
gos.'—Página 60,

Servicio Central de Puertos y Faro».—̂ 
Sección de Pxiorto ,̂—Resolviendo el pro
yecto y expedienie incoado á  instancia de, 
D, Luis Granada Nouchat, como Presi
dente del Club Náutico de Tarragona, so
licitando áuiorización para cambiar eV 
emplazamimto y mejorar el edificio de 
dicha Sociedad,—Página 60,

Anexo í ®—Observatorio  OentrÍ I a Mi -  
tsorológico. O posiciones.— S u b a s
tas. — Administración P rovincial .— 
Santoral.

Anexo  2.^—Edictos.—Oüadro» ®staí>í »- 
ticos de

I nstrucción P ública .—Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadís
tico.—Enfado de los nacimientos, matri
monios y defunciones, ocurridos sn las 
provincias de España durante el mes de 
Junio del corriente aMo.

Idem de las defunciones, clasificadas por 
ms causas, ocurridas m las Ídem ídem 
durante el mes de Junio ¿M año actual.

Anexo  3.® —T r ib u n a l  S up rem o .— ̂
m  m  ümx<—Pliegos 75 $ 76,
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n n a c n  m  coisbn  m  n n s m
1

8. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q.IXg.), 
8, M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
Importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

üiimTBEio (E GRicn f  n n c i i  i

¿ x p o s i c i a s  
SEÑOR: La función de f.utela y reforma 

del delincuente, enconter tdada por la Ley 
al Cuerpo de Prisiones, :.requiere en éste 
una cultura espeoialiiad la de aquellas dis
ciplinas científica» qué ti^rudan al coatí- 
cimiento del hombre, anomalías
morales, intelectuales ó  v o lit i vas y  de lo» 
medios adecuados p ara su tratA î®® t̂o.

Fué por asó in’̂ ciativa m u y  del 
ilustre político hoy preside €Í 
bierijioile T. ^  ereación m

Patria de la Escuela de Criminología, es
tablecida por el Real decreto de 12 de 
Marzo de 1903 para preparar en tales en
señanzas al personal penitenciario. El 
tiempo, prueba inequívoca de las insti* 
tüciones, ha puesto de relieve ya en la 
práctica la virtud y la trascendencia de 
la obra que ella desenvuelve.

La legislación que le dió origen reser
vaba la Escuela de Criminología para el 
ingreso de íunciohafios en la Sección 
Técnica del Cuerpo de Prisiones, pero el 
Real decreto d i Ópli Utífá de 191S la con
virtió en órgano de acceso á la Sección 
Auxiliar del mismo Cuexf 0 | sólo utiliza-
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"ble para la ersírada ssr» él por su última 
categoría adm kástratm i. Oorr^patíbiea 
ambaB íendeiíc-ias, con perfecto engrana
je, el expone-nteí ha buscado en la simul.- 
1:aneidacl do esos eometulos, már. aúo que 
en la armonía de aquellas.preooptivas, el 

• logro de otros buenos propósitos, que se 
dirigen á ampliar la actuación fructuosa 
de este Instituto j  á echar entre los 

•«ionarios de Prisiones el cimiento de una 
«aludable umidad de procedencia.

Al regular* sobre nuevas bases el modo 
de funcio’iiamiento de la Escuela, ha sido 
primor<iiál cuidado el.respeto de aquella 
’autoriomía que fué clave de su organi- 
aac^ión, manteniendo ei propósito de que 
Sí̂ jan ocupadas las Cátedras por las per- 
^jonas que más sobresalgan en esta ciase 
de estudios j  de renombre mejor senta
do. No se oculta al Ministro que suscribe 
que la gratificación con que hoy se pre
m ia el trabajo de los Profesoras es míse
ra  y no constituye estímulo para que se 
presten á enseñar aquellos que pueden 
«emplear su actividad en otra labor que, 
mi mismo tiempo que redunde en benefi
cio de la cultura, satisfága mejor las ne
cesidades de la vida; pojr“ esto hemos de 
procurar en el momento oportuno que 
esa gratificación aumenté para que sea 
más legítima recompensa del esfuerzo 
meritisimo de los ilustres Profesores que 
des€»mpeñan las Cátedras.

Modificada la forma de ingreso en las 
^Secciones Técnica y Auxiliar del Cuerpo 
de Prisiones^ surge como consecuencia 
obligada la necesidad'de fijar reglas para 
la  progresión dentro de las escalas de 
cada una de aquéllas. Ai hacerlo se intro
duce la novedad de suprimir la oposi- 
(Ción para el ascenso de categoría de Vi
gilante á la de Jefe de Prisión; atendien
do á que, abierto á la Sección Auxiliar 
camino expedito para llegar á la Técni
ca, mediante el paso por la Escuela de 
Criminología, es lógico pensar que ia 
clase de Vigilantes dedique preferente
mente á ese fia sus desvelos en el estudio 
y el fruto de su experiencia. Con ello que
da reservado á la antig^aedad de servicios 
ei ascenso á plazas de Jefe de Prisión.

Por análogo criterio son abolidas tam
bién las llamadas apruebas de competen- 
cia3> que se exigen áhqra para el ascenso 
á Director, dentro de la escala técnica; es- 
timándose que ia formación de tal apti
tud está implícita en la obra encomenda
da á 1a Escuela da Criminología. Se esta
blecen para regir tai promoción dos tur
nos alternativos: de antigüedad y de con
curso; respondiendo éste á un justificado 
ideal de selección, que haga llegar á tales 
cargos de confianza personas no sólo de 
suficiencia, sino de probadas dotes de 
mando.

S© incluye en este proyecto una refor
ma que necesita obtener consagración, y 
es segure la obtendrá en su día, en la ley 
d© Presupuestos, mejorándose los suel
de s de los funcionarios desde la catego-

rí?a de Vigilantes primeros, á la de Subdi-' 
rectores de tercera; perseveraado así, res
pecto á aspiraoíonss de di-
cho Cuerpo, en ia ñrrne raso!ación, de' 
satisfeeeriaa, v'-í h v í.üaato mu' 
iíÍíÍ.='̂ '̂ to ai otíírgRra:- q''HUfieaía.-oee  ̂ de 
reííideuchi á .los que s?rvon. en las Prisio 
ñas do Jas islas Canarias y qoe habrán 
da tener igoal realización en kuia ia me
dida que sean de .la pote.stad' de.! Go
bierno.

Significa, Señorj e s ta  propuesta im 
avance de la reforma orgánioa de los sor- 
vicios de PriBÍoneB que e.i exponento ha 
de honrarse en ©levar á V. M, La entrada' 
en el año académico no permitla'espera 
para habilitar la Eíicuela dé Criminolo 
gía, á de que sobro el nuevo ■. plan de 
est.u;d.iqs y coa arreglo á su nueva .regii- 
lacióo, puedan publicarse las convocato- 

'rías de ingreso en ella y sepan, quienes 
vayan á nutri.rla, los derechos y deberos 
que les asisten y las esperanzas de carre
ra que ellos pueden fundar. Pero se ha
lla sujeta'á continuo estudio, que no ha 
de tardar en ultimarse, la obra de con -- 
junto antes ©nunciada, para modificar el 
Real decreto de 5 do Mayo de 1913, en 
cuanto lo aconseja ©i contraste de su dia
ria aplicación, y 'asunto esencial de aqué
lla habrá de ser la- refomia del personal 
que integra la Sección facultativa del 
Cuerpo de Prisiones, tan merecedora de 
que se amplíen sus horizontes y se dig
nifique su función, así por el celo que 
tiene demostrado como por el gran indu
jo que alcanza su labor en la readapta
ción social del culpable.

Por todas las anteriores consideracio
nes, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el hor 
ñor de someter á la aprobación de Vues
tra Majestad ©1 siguiente proyecto de De
creto.

Madrid, 4 de Octubre de 1917.
SEÑO.E:

A L. R, F. ée-V. M..
de Bñrgss j Mm.

REAL DECRETO 
’A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia y de acuerdo con Mi Consejo d^ 
Ministros, :

Vengo en. decretar lo siguiente:
Artículo 1.̂  La Escuela ífe C.í'ioii.aolo-  ̂

gia, creada por Real decreto da 12 de 
Marzo de 190J, se reorgan iza con su j ©ción 
á los preceptos contenidós en el presen
te, y dependerá, como hasta ahora, dei | 
Ministerio de Gracia y Justicia. , i

Art. 2.® El Profesorado de la Escuela ' 
constará de Profesores numerados y de 
Profesores auxiliares, en ©1 número y con | 
las dotaciones qijie se fijan en los vigentes ■ 
Presupuestos dqí pstado ó que ©n lo su
cesivo se detemfnen. Habrá siete Profe
sores numerarios y dos Profesores auxi; 
liares. El/^ayudante Profesor, qu© hoy 
existe, pasará á ser Profesor numerario y 
tendrá la consideración, deberes y obli-

I gaciones que • los demás de esta clase 
i Art. 3.̂  Cada P.rofesor numerario dis-

fmtará de la gratlficaciórí, de 2.000 pese- 
I tas ímuafes, y cada uoo de los Auxiliares 
 ̂ da ot:’.a óA 1 í K í o - D i r e c t o r  de 
; ia .Escüeia conservará, sobra ía gratifi'ca- 
i ción do 'Profesor iiumerarío, la  cíe 1.000 
I pesetas que disfruta. El cargo de Profe- 
I sor y las gmiñcaelones asigD.adaB á cada 
I uao, serán compatibles con cualquier 
I otro cargo público y con e l . sueldo qu©
I por.éste parcíóa, ■ ■
í .Art. 4.̂  Ningún Profesor do .la Bscue- 
I la podrá ser separado |ie so. cargo más 
I que por haber sido coa dañado por sen*
I tencia juciiclai ó por feifes e.a el servicio 
I y en virtud do expadienie--en qúo será 
I oído ““ resolviendo ai Mi.eistro de Gracia 
I y Jo.sticia, previo iü.feríiie de la Qomi- 
I SÍÓ.Í1 permanente dal Oo.osejo de Estado, 
f Art. .5.  ̂ Los Profeso.res irnm6ra.ríos
I constituirán la Juntad© Pixifesores d© la 
(í.Escu-ela, y esta ■ Jii:nta tendrá ̂ á 'su cargo 
I tanto la .parte docente ..cuanto lá disclpli- 
i naria, er¿ lo que no sea privativo del Di'- 
I rector, el cual dará, adenrás, cuenta á esa 
I Junta, para su ap.robaoió.í5, de ia iuver- 
I' sión de loS'fondos destinados á material 
i de la Escuela. También corresponderá ái "
j ia Junta hacer la p.ropuesta d© Director.
I de la Es<3ueia, entr© los Profesores nume- 
( raríos do la m.isma, cuando ei cargo va- 
I que, propuesta que deberá formularse a I 
I Ministro de Gracia y Justicia, en él tér 
I mino de quince días, á contar desde el en 
j que ocurra la vacant-^ Si la Junta no lo 
í hiciese en el plazo señalado ó no hubiera 
( nadie que obtuviese mayoría absoluta de 
? sufrag'jos, ©1 Ministro de Gracia y ,lusti- 
i cía hará . el nombramiento en favor d© . 
J uno de los referidos Profesoras numera- 
 ̂ ríos..
; A rt 6N Las plazas'de Profesores, así 
■ numera.ríos co.mo auxiliares, que vaquen 

en lo sucesivo, se proveerán mediante 
; concurso, en el que s ’ en cuenta
J ios títulos académicos, trabajos cien- 
[ tíñcoB, ia reputación y yaéritos de los 
:. coiKíiireantes y su com:j6feiicía en los co- 
; nocimientoa dé la asignatura, ó asigcatu- 
: ras que corresponda explicar al P.ro.fesor 

que se nombre. La Junta d© Profesores 
plevará al Ministro de Gracia y Justicia, 
como lesultadq del concurso, ía oportu
na propuesta en terna fundamenráda y 
al mismo tiempo una m ación de ios m é
ritos alegados por ios demás conctirsan- 
tes. Ei Ministro, si no encuentra Justifi
cada la propuesta, ia devolverá á la Jun
ta d© Profesores, alegando fes razones 
por qu© juzgue su improcedencia ó ©1 
error padecido al fonimiarla. Si la Junta 
insistiera en la ,pri.mitiva pro|)uasta, el 

 ̂ Ministro noínbrará, desde, luego,; u n o ,dé 
los individiioB qu© compongap ia terna. 
Se publicará en la Gaobta  d e  Ma d r id , 
con ei nqmbramiento, una reláeión de los 
méritos del agraciado y de todos los de
más concursantes.

Art. T.® Habrá en ia Escuela dos clá- I
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S 3S de EliimBor*: los que aspiren á plazas 
de Vigilantes del Cuerpo_ de Prisiones, 
■oon el sueldo de 1.250 pesetas, y ios que 
,ha}'an de iiaoer .estudios para cargos de 
rAyudantes- del imsmo luerpo, dotados 
■.qon 2 250 pesíjías. La dotación de estos' 
lúliimos í'-ubnl-iirá hasta que en los Fre- 
aupuoB^js dé! Estado consigne la de 
■2.5Q0, que deberán tener.

A rt 8.  ̂ Li iogr^^so en la Escuela para 
das dos ciases de plazas de que trata el 
jartículo anterior se hará mediante opo- 
pidón, que so practicará en cada caso 
ante un TribuDai constituido por tres 
Profesores de dicha ííscuela, de los que 
serán, por lo menoíq dos numerarios.

Art. 9E i t>dü aspirante á ingreso para 
plazas de VigiiíííiteB habrá de reunir las 
coBdiciones siga f en tes:

а) Ser español.
. b) Haber cumplido veinte años de 
edad y no pasar de ireiota,

c) No tener aritecedeníes penales, por 
delitos que desmerezcan en el concepto 
público.

d) No babor sido separados de otro 
Cuerpo por faltas adíniiustrativas.

б) No padecer euiermedad ni defecto 
físico que le impidan ó diñcuiten el des
empeño de cargosea Prisiones.

f)  Tener la estatura minima de un 
metro 550 in id metros., 

i í¡f) No haber sido reprobado en más 
fde una convocatoria.

Estas condiciones se justificarán en la 
forma que se determine eñ cada convoca
toria. Cualquier duda que respecto á las 
expresadas condiciones ó álos documen
tos justificativos pudiera presentarse, se 
resoiverá por el Tribunaí sin ulterior 
recurso.

Art. 10. El número de aspirantes que 
podrá ingresar ea la Esencia en cada con
vocatoria fi-erá Jgaai ai de plazas de V'.igi- 
lames seguíidos qmf existan vacantes ó 
desempeñadas intenaamentc en el Cuer
po de Prisiones al pubiicarsa la convoCA- 
toria correspondíanív\ que iiabrá _de ha
cerse cada año. Los Sargentos licenciados 
del Ejército, propuestos por el Ministerio 
de la Guerra, en conformidad á la Ley d© 
10 de J udío do »8^5 que reúnan además 

'das coodieionoí'i exigidas on el prece■len
te ariícuio, serán ios primeros qul? ac
túen, y cüü ios que merezcan aprobación 
se proveeráíi las plazas en el número co
rrespondiente. Las que resten se provee
rán con aspirantes que libremente hayan j 
solioitado'u>,fíí.ar parte o-;* ia uposicíón y | 
sido aprobados ea. ios .ejercicios. . ;

Art. 11. La J/podció.a versará sobre, ‘ 
las sigui6ní6.s, m«Atenas: Gramática 
llana. Aritroéto^a . el c meo tal.' Elemeir‘'os ■ 
dddogLdaci'ón pv Paciones. Nocíoor ŝ ío 
Código Penal y de Enjuiciamiento Orí- 1 
minal. Lectura y traducción del Francés i 
Ó de otro idioma ai Castellano. j

Art. 12; Los estudios que loB aspiran- '■ 
tes aprobados habrán de hacer en la Es
cuela como alumnos, se practlcaiÁu en

dos cursos de .cuatro m,eses y medio cada 
uno j  com prenderán laB siguientes matc“ 
rbs: Primer curso: Ueracho penal espa- 
Bo.l Fisiología é Higiene, Agricultura y 
nociones de Jod-sistriaí-n.-S0g:undo curso: 
Legrsisción ^voost-eBclaria y sistemas pe- 
nUenciarlos a/iio.AdoM en España. Proce
dí «lío'otoa pe,r>ales é identificaciórí Judi- 
ci¿d. Oontabili hid do Prisiones y régimen 
interno da las mismas.

Art. 18. El primer curso comenzará 
en 1.̂  de Octubre y terminará en 15 de 
Febrero. El- Begundo coíBe,»zará en esta 
fecha y terminará en 80 de Junio. Al ter
minar el primer curso cada Profesor ca
lificará á sus alumnos, y si merecen apro
bación en ias tres asigiiaturas pasarán al 
segundo, en el que seguirán el mismo 
procrtdirniénto para las calificaciones. Loa 
Profesores de ias respectivas asignatiii'as 
en que ha) an sido aprobados los aium 
nos, se reunirán en sesióii al terminar el 
sej^üüdo curso para formar las iistas de 
los declarados aptos y determinar en ©1 
número con que deba figurar cada uno, 
según BU capacidad. La lista se remitirá 
por conducto del Director de la Escuela 
al Director general de Prisiones oara que 
haga ios correspondientes nombramien
tos de Vigilantes d© segunda ciase del 
Cuerpo, ai que no pertenecerán hasta que 
obtengan d ic h o s  nombramientos. El 
alumno que fuera desaprobado en un 
curso podrá repetirlo, si la Junta de Pro
fesores le considera merecedor á esta 
gracia. El que fuera desaprobado dos ve
ces, será expulsado Je la Escuela.

Art. 14.' Tacio) los Vigilantes que sal
gan de la Éscuela cuanto los que ya per
tenezcan ál Cuerpo, así segundos como 
primeros, podrán ser destinados á las 
Prisiones ceotrales, grandes celulares, 
provinciales y de partido, se^únlScuerde 
la Diredcióu General del Ratno.

Art. 15. Los Vigilantes nombrados en 
virtud de las listas de la Escuela, forma
das con arreglo al articulo 13, no podrán 
obtener ki situación de excedencia sin 
haber prestado servicio durante un año 
por lo metuís.

Art. 16. El ascenso desde Vigilante d© 
segunda clase á Jefe de Prisión de pri
mera se verificará por antigüedad. Las 
categorías, clases y sueldos serán como 
sigue:

Sección auxidaf: Vigilantes de segun
da clase, á L250 pesetas; Vigilantes de 
primera ciase, á i.500; Jefes de Prisión
de tercera clase, á 1 750; Jefes de Prisión 
íc segunda clase, á 2.000 pesetas; Jefes 

Prisión de primera ciase, á 2.250 pe
setas. ■ , ^

Ser*ci6u' técnÍGaí Ayudantes, á 2.600 pe- 
Sub-lireotores d© tercera clase, á 

2.750 pesetas; Subdirectores de segunda 
clase, á 3.000 pesetas; Subdirectores de 
primera clase, á 3.500 pesetas; Director 
de tercera clase, á 4.000; Director de se
gunda, á 5.000 pesetas; Director de pri
mera dase, á 6.0Ó0 pesetas; Jefe superior l

de segunda clase, á 6.500 pesetas; Jefe su
perior de primera, á 7.500 pesetas. Estas 
dotaciones se incluirán en el primer pro•« 
yecto de Presupuestos del Estado que SQ 
ijresente á ias Cortes, Hasta tanto qu« 
esto ocurra regirán los sueldos que figu
ran en ©i Presupuesto vigente.

Art. 17. El ascenso á la categoría d« 
Ayudante, y por tanto, el pase de la Sec
ción auxiliar á la técnica del Cuerpo, 
tendrán lugar por la Escuela de OrimD 
nología, en la que especializarán sus co-» 
nocimientos los aspirantes á este a«'- 
censo.

Art 18. El ingreso en el referido Cen
tro como alumno aspirante al cargo de 
Ayudante tendrá lugar mediante oposD 
ción, á la que podrán concurrir los Jefe» 
de Cárcel, Vlgliantes de primera/clase y 
Vigilantes de segunda con más de cuatro 
años da servicios efectivos en Prisiones* 
La oí>osición se verificará ante ©1 Tribu* 
nal formado con arreglo ai artículo 8.®, y  
versará sobre las siguientes materias; 
Geografía é Historia de España; Geome
tría Elemental; Nociones de Agricultura; 
Fisiología é Higiene aplicadas á las Pri- 
sionés; Legisiaelón y Contabilidad d» 
Prisiones; tra moción de cualquiera tí¿ 
los idiomas francés, italiano, inglés ó ale* 
mán. Habrá dos ©jercicios: uno teórico y  
otro práctico. El teórico consistirá eH 
contestar á un tema sacado á la süért» 
de cada una de las materias que antes sa 
expresan, comprendido en los programa® 
que se publicarán en cada convocatoriá« 
El práctico en la resolución de un proi« 
biem^i de Geometría y en una operacióil 
dé' contabilidad de Prisiones, qúe el Tri* 
bunal propondrá en el acto del eJercicÍQ<, 
No podrá aprobarse mayor número dt 
opositores que el de plazas de Ayudantéi 
vacantes en ©i Cuerpo al publicarse cad« 
convocatoria. Ningún funcionario podr& 
presentarse á oposición más de dos vecesu

Art. 19. Los Aspirantes aprobados in* 
gresaráii en la Escuela como alumnos, jf 
en ella habrán de estudiar en dos curfeo® 
de régimen universitario las asignatura» 
siguientes:

Primer curso: Derecho Penal; Legisla-* 
ción y sistemas penitenciarios compara» 
dos; Pedagogía correccional; Derecho ad* 
ministrativo y Economía política.

Segundo Curso: Antropología étnica y  
criminal; Sociología criminal; Cieiaci» 
penitenciaria y procedimientos de ideu» 
tiflcación; Psicplogía y Etica.

Árt. 2L Lascaiíficaciones eii <jada cur* 
so, las listas de aprobados y Su remisión 
al Centro directivo se veriflcarán én la 
forma establecida en el yíículo Ps para 
los que aspiren á Vigilantes. Será íam- 
bién aplicable lo preceptuado ieh dicho 
artículo, relativo á la repetición del curso 
en que el alumnd fuera desaprobado.

Los nombramientos de Ayudantes so 
harán por eí Ministro de Guacía y Jus
ticia. . , . . . ■

Arí. 21. Los ascensos dé'sde el QspegQ
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de Ayudante hasta el de Subdirector de 
primera ciase, ínciusive, serán por turno 
de antigüedad. Para el ascenso á Diroc 
ior de tercera clase existirán dos turnos: 
de antigüedad y de concurso, cubriéndo
se las vacantes alternativamente por uno 
j  otro. Para proveer las vacantes en tur
no de concurso se celebrará éste entre los 
Subdirectores de primera clase que flgu- 
Sren en la primera mitad de su escalafón, 
j  se resolverá teniendo en cuenta los m,ó- 
jlíos y servicios de los concursantes. Para 
ju^Egar ©i concurso se designará un Tri
bunal compuesto del Bireclor general de 
Prisiones, del Inspector general de P ri
siones. 6 un Insoector central del Cuerpo 
j  de un Profebor de la Escuela de'Crimi- 
,^ologia, propuedo por ésta. El Tribunal 
.elevará «ai din^stro de Gracia y Justicia 
la  propuesta fundamentada.

Art. 22, Los ascensos desde Director 
de .tercera á Director de primera, inclusi- 
've, .serán por rigu.ro.sa antigüedad. El as- 
«enso de Director de prim era  clase á Jefe 
superior de segunda,' será, por co.ncurso 
de méritos entre los Directores de la cita
da clase, que lleven por lo menos dos 
afíos d© servicio en la misma. Dichos mé
ritos serán efectivos, calificados y reco
nocidos por ios expedientes de los inte- 
Tesados.

El Tribunal, para estíi concurso se de
signará en la misma forma prevenida en 
el artículo anterior.

Los ascensos de clase en la categoría de 
^Jefes superiores, será por antigüedad.

Art. 2S. Los opOBit res que i egresen 
en la Escuela como alumnos aspirantes 
á  c itrg o  de Ayudantes, percibirán el suel
do correspondiente ai destino que ten
gan en el Cuerpo de Prisiones, durante 
©1 tiemptO que permanezcan en la institu- 

-.sción.
Art 24. Cada Profesor habrá de hacer 

6l programa de la asignaíura ó asignatu
ra^ que explique, j  publicarlo ó presen- 
tárisa‘0  á gus alumnos ai comenzar cada 
Gorso  ̂La Junta de Profesores determi
nará lu asignatura ó asignaturas que de» 
berá explicar cada Profesor. Una vez efec
tuada dicha distribución, no se alterará 
sin la aprobación del Ministro de Gracia 
y Justicia,

Las vacantes que en lo sucesivo s© sa- 
fquerit á concurso serán precisamente las 
u\b aquellas asignaturas que explicaba el 
que causó ia vacante.

Are. Los alumnos de la Escuela, 
.¿'SÍ los q‘u© aspiren á Vigilantes como los 
qu ̂  se preciaren para Ayudantes, tendrán 
una ciase semanal de carácter práctico 
©n la Frisión Celular ó en otro estableci
m i e n t o .  €onsisti>á en la explicación por 
los Profesores y ejO^cución por los discí
pulos de uno 5 más servicios en cada 
clase de los que integraií régimen y 
sistema de una Prisión 6 ii3Btitución si- 
milar,

Art. 26. Para el práctico y detallado 
funcionamiento de la Escuela, la Jupta

meniio, que habrá de someter á la apro
bación del Ministro de Gracia y Justicia 
en el plazo de tres meses, á  contar desde 
ia pubíicación del presente Decreto.

Art. 27. Establecida por este Decreto 
la forma de ascenso para las distintas 
categorías del Cuerpo de Prisiones, no se 
exigirán otras pruebas de aptitud ó capa
cidad para ascender que las consignadas 
en el presente Decreto.

Quedan derogadas la s  disposiciones 
que se opongan á lo preceptuado en este 
Decreto.

Dado en San Sebastián á cinco de Oc
tubre de mil novecientos diecisiete,

"ALFONSO, 
mi feííiulstro áe Gracia y Justicia.

üíuiBeí de Burgos y fao.

rrQÍ«aores <Uotuá el oportuno B«gl((^^ 7 del líotwiadOt

REALES ORDENES 
fimo. 8r.: 8. M. el Rey (q. D. g.), con 

su loción á lo dispuesto en la regla 1,®, 
turno 2.% del artículo 303 de la ley Hi
potecaria, ha tenido á bien nombrar 
para elKegistro de la Propiedad de Aibur- 
querque, de tercera ciase, á D. Marcial 
Sequeira Martín de Piasencia, que sirve 
el de Alcántara, y resulta el más antiguo 
de los solicitantes.

De Real orden lo digo á ¥. I, para 
^u conocimiento y efectos oportunos 
Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid, 4 de Octubre de 1917.

BURGOS Y MAZO.
Director general de loa Ravlstros y 

del Notariado'.

limo. 8, M, 6i E®v (q, D, g.), con 
»ui6cíón á lo dispuesto en la regla í.*, 
turno 2.®, del artículo 803 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro <ie la Propiedad de Trujillo, 
de tercera clase, á í> Juan de Peralta y 
Torres Cabrera, que sirve el de Ohiclana, 
y resulta el más antiguo d© los solici
tantes.

De Real orden i o di sfo á V. I. para m  
aouoolnüento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V, i. muchos años. Madrid, 4 

Gctubre de 1917.
BURGOS Y MAZO, 

'^eñor Director genera? de los Registros 
r def Notariado.

Omo, Sr.: 8. M. el Rey (q. D, g j, coa 
sujeción á lo dispuesto m  la regla 1,*, 
turno 2.°, de! artículo 303 d© la ley Hipo
tecaría, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Valverde 
del Camino, de tercera clase, á D. José 
Balbuena Montero, que es excedente por 
Real orden de 27 de Abril de 1906 y re  ̂
sulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 4 
de Octubre de 1917.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general 4e loa Begiitroi

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Nombrado por turno segun

do de reposición de cesantes, Oficial de 
cuarta ciase de la Administración de Con
tribuciones de la provincia d© Falencia, 
D. Juan C. Boíl y Bellver, por Real orden 
de 29 de Agosto próximo pasado, cuyo 
nombramiento se io sa r tó  en la Gaceta  
DE Ma d r id  correspondiente al día 4 de  
Septiembre, y habiendo transcurrido el 
plazo posesorio de que legalmente podía 
disponer (^cho función ario de su destino 
sin haberlo efectuado y sin haber alega- 
do causa ninguna que ia explique ni ju s 
t if iq u e  acogiéndose á los beneficios de la 
Real orden de 10 de Mayo de 1911,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner, de conformidad con lo preceptua
do en la Real orden do 29 de Agosto pró
ximo pasado, que D. Juan C Boíl y  Bell- 
ver, Oficial de cuarta clase, cesante, sea 
baja definitiva, y excluido, por tanto, de 
BU respectivo escalafón 

De Real orden lo digo á  V . I. para fU 
conocimiento y  cumplimiento. Dios guar
de á Vc L muchos años. Madrid, 4 de Oc
tubre de 1917.

BUGALLAL
Señor Subsecretario de este Ministerio.

i l íW E IO lI  ® f  lUCCIÓEí PüBiim 
I  B S llá S  áETEg

REALES ORDENES 
ilmo. Sr.: De conformidad con lo pro 

puesto por el Consejo de Instrucción Pú
blica en su dictamen de 17 del corriente, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) hfc tenido á bien 
disponer que se declare desierto el con
curso previo de traslación anunciado 
para la provisión de la Cátedra de Obs
tetricia y su clínica, vacante en ia Facul
tad de Medicina de la Universidad de Sa
lamanca; disponiendo al propio tiempo 
que ia mencionada Cátedra se anuncie do 
nuevo al turno que le corresponda, en el 
tiempo y forma que determinan las dis
posiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V 1 para su 
conocimiento y efectos. Dios á  ̂, L

28 de Septiembre
de 1.917

ANDRADH.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la Real orden de 2 de Enero 
del corriente año,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Maestros y Maestros segundos 
(Ayudantes) de taller en las Escuelas In
dustriales y de Artes y Oficios que sé ex
presarán, á los señores cuyos nombres y 
jornales que han de percibir se meiR̂ Oí’ 
nea I  eontinuapí^n,
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ESCUELAS INDUSTRIALES

Linares.
D. José García Ponce, Maestro de Elec

trotecnia, con el jornal de 5,50 pesetas,
Madrid.

D. Manuel Ojea Armesto, Maestro de 
Electrotecnia, con el jornal de 6,80 pe
setas.

D. Nicolás Palacios, Maestro segundo 
(Ayudante) de Carpintería artística, con 
el jornal de 3,40 pesetas,

D. Lorenzo León, Maestro segundo 
(Ayudante) de Fundición, con el jornal 
de 3,40 pesetas.

D. Enrique Ramos, Maestro segundó 
(Ayudante) de Forja, con el jornal de 3,40

D. Joaquín Landívar, Maestro segundo 
(Ayudante) de Ajuste, con el jornal de
3.40 pesetas.

Tarrasa.
D. Lorenzo Vila Llunguera, Maestro 

segundo (Ayudante) de Industrias texti
les, con el jornal de 3,40 pesetas.

D, Humberto Ferrer Hernández, Maes
tro segundo (Ayudante) de Electricidad, 
con el jornal de 3,40 pesetas.

D. Ramón Ounillen Vivó, Maestro se
gundo (Ayudante) de Mecánica, con el 
jornal de 3,40 pesetas.

Yalmcia,
D. Jesús Rubio Aznar, Maestro de Elec" 

tricidad, con el jornal de 6,80 pesetas.
D. José Cuüat Martí, Maestro segundo 

(Ayudante) de Electricidad, con el jornal 
de 3,40 pesetas.

D Jaime Bañuls Esteve, Maestro se
gundo (Ayudante) de Metalistería, con el 
jornal de 3,40 pesetas.

Vigo. ^
D. Enrique Dávila Camiña, Maestro se

gundo (Ayudante) de lá especialidad del 
peritaje de Electricista, con el jornal de
3.40 pesetas.

D Isidoro Luque, Maestro de Forja y 
ajuste, con el jornal de 6,80 pesetas.

Villanueva y Beltrú.
D. Jaime Demestre Garrigó, Maestro de 

Lampistería y Electricidad, con el jornal 
de cuatro pesetas.

D. Miguel Artigas, Maestro de Hilados 
y tejidos, con ©1 jornal de tres pesetas.

D. Emilio Rovira Esteve, Maestro se
gundo (Ayudante) de Carpintería artísti
ca, con el jornal de tres pesetas.

D. Pedro Vidal Ripoil, Maestro segun
do (Ayudante) de Cerrajería, cori el jor
nal de tres pesetas.

JBSOüBLAB INDÜSTKIALES Y DE AKTES
Y OFICIOS 

Cádis.
D. José Person Gómez, Maestro de Car

pintería artística, con el jornal de 6,80 
pesetas.

LogroñOt
D. Benito dé Rivas Jiménez, Maestro de 

Carpintería artística, con el jornal de cin* 
€0

Yalladolid.
D. Argemiro Rosiaoh Hernández, Maes

tro de Mecánica, con el jornal de cinco 
pesetas.

D. Benito Allén Rodríguez, Maestro de 
Artes Gráficas, con el jornal de cinco pe
setas.

D. Antonio Barrero Denia, Maestro se
gundo (Ayudante) de Mecánica, con el 
jornal de 2,50 pesetas.

B. Ramiro Laburu Beraza, Maestro se
gundo (Ayudante) de Electricidad, con el 
jornal de 2,50 pesetas.

Zaragoza.
D. Leoncio Mario Lasuén Toro, Maes

tro segundo (Ayudante) de Ajuste, forja, 
fundición, etc,, con el jornal de 8,40 pe
setas.
ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS Y BELLAS 

ARTES 
Barcelona.

D. Hermenegildo Alsina, Maestro de 
Encuadernación artística, con ©1 jornal 
de 6,80 pesetas.

D.’ Enrique Messeguer Fábregas, Maes
tro segundo (Ayudante) de Encuader
nación artística, con el jornal de 3,40 
pesetas.

D. Prudencio Murillo Domingo, Maes
tro segundo (Ayudante) de Vaciado, con 
el jornal de 3,40 peseta .̂

ESCUELAS DE ARTE3 Y OFICIOS 

Algeciraa.
D. Francisco^Tomás Navas, Maestro de 

Metalistería, con el jornal de 3,40 pe-

Alm^ria.
D. Juan Jiménez Soler, Maestro segun

do (Ayudante) de Carpintería, con el jor
nal de 3,40 pesetas.

D. Miguel García Bretones, Maestro se
gundo (Ayudante) de Metalistería, con el 
jornal de 3,40 pesetas.

Baeza.
D. Ricardo Castillo Montes, Maestro de 

Talla en piedra, con el jornal de 3,50 pe
setas.

Ciudad Real.
D. Joaqüín Ibarroia, Maestro de He

rrería, con el jornal de 5,50 pesetas.
D.®- Adriana María Africa Ruiz Coello, 

Maestra de Encaje, con el jornal de 3,40 
pesetas.

Coruña.
D. Dámaso Pérez Álen, Maestro de Va

ciado, con el jornal de 5,50 pesetas.
Granada.

D. Antonio Santisteban Márquez, Maes
tro de Decoración árabe, con el jornal de
6,80 pesetas.

D. José González Navarro, Maestro de 
Cerámicá artística y esmaltes, con el jor
nal de 6,80 pesetas.

D. Manuel Torres Molina, Maestro de 
Fotografía  ̂con el jornal de 6,80 pesetas.

D. Miguel Oontreras Morales, Maestro 
segundo (Ayudante) de Cerámica artísti
ca y esmaltes, COn el jornal de 8,40 pê

Lanzarote.
D. Manuel Monasterio Molina, Maestro 

de Carpintería artística, con el jornal de 
2,50 pesetas.

San Sebastián de la Gomera.
D. Ramón Jerez Armas, Maestro de 

Carpintería artística, con el jornal de
3,40 pesetas.

D. Feliciano León Jerez, Maestro se
gundo (Ayudante) de Carpintería artísti
ca, con el jornal de 3,40 pesetas.

Santa Cruz de la Palma.
D. Buenaventura León Cabrera, Maes

tro de Carpintería artística, con el jornal 
de 3,40 pesetas.

D. Manuel González Caudales, Maestro 
segundo (Ayudante) de Carpintería artís
tica, con el jornal de dos pesetas.

Toledo.
D. Regino Cabrera Gallardo, Maestro 

de Carpintería artística, con el jornal de
6,80 pesetas.

D. Daniel Sánchez Ballesteros* Maestro 
segundo (Ayudante) de Cerámica y Vi
driería, con el jornal de 3,40 pesetas.

Yalencia.
D. Gaspar Polo Torres, Maestro de Ce

rámica y sus aplicaciones, con el jornal 
de 6,80 pesetas.

D. José Marmeneu Pérez, Maestro se
gundo (Ayudante) de Cerámica y sus 
aplicaciones, con el jornal de 3,40 pesetas.

Los jornales que respectivamente so 
asignan á cada uno de los Maestros y 
Maestros segundos (Ayudantes), que que
dan nombrados, les serán acreditados por 
cada día laborable, y satisfechos á partir 
de esta fecha, con cargo á la cantidad de 
20.500 pesetas asignadas para estaá aten
ciones en la Real orden de 27 de Junio 
feltimo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 1.̂  
de Octubre de 1917.

ANDRADB.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con el dicta
men emitido por la Comisión permanen
te del Consejo de Instrucción Pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido de
clarar desierto ©i concurso entra Profe
sores de ascenso para la provisión ̂ de la 
Cátedra de Mecánica general y Mecánica 
aplicada, vacante ên la Escuela Indus« 
triál y de Artes y Oficios de Zaragoza, por 
no reunir las condiciones legales el úni?» 
eo aspirante presentado.

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
dé á V. I. muchos años. Madrid, 4 de Ootu-» 
bre de 1917.

lySIDHADB* ] 
Señor Subsecretario de este Ministerlc^

Ilmo.Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) h a  tê  
nidQ á biéft decíerar q[ue halla m
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gor la Real orden de 8 de Abril de 1905, 
autorizando á los aliimnoá de los distin
tos Centros de enseñanza que obtuvieroa 
la ealiñcacioa de suspenso Ó de.j ?iroii de 
examiB.arse de una ó dos aslgiiaurras en 
que estuvieron matriculados, para nueva 
matrícula de éstas con las del sif^'nieiita 
grupo; pero que it.fí es apilcftblo esta c'cn- 
cesión á los que no habiéndose matricula
do «nteriormoiito ,ftv^'üder u anear 
asígcaturas eori‘'’L p' 'ilentfc dntos
grupos, vívrianíb) n.'í i! plan I  ̂ i j^eñan- 
za que rige en la actualidad, y, por lo 
tanto, quedan desestim.adas cuantas ins- 
taiicias se han presentado con ésta peti
ción.

Be R e tí ordep lo digo á 
conocími m  lo y dem ás efectos \ui ^'aut- 
d8 á V. I. oiuchoB años,. 5
O ctubre’do 1917-,

A IS 'D R A D E '

SelSor Subfiücrotarlo do este Mliilgieric.

i l lO T K li ) FMKST9'

EBAI- ORDEN
limo. Sr.:'Visto el expediente instruido 

con motivo de la instancia elevada á este 
Minisíerio, p o r ei Representante de la 
Compañía Trasatlántica en solicitud do 
aprob^fe^n de un proyecto de tarifas para 
la línea ^  Filipinas, en ei cual los tipos 
de fletes representan el doble de los que 
actualmente rigen;

Resultando que el solicitante aduce en 
apoyo de su petición ios siguientes razo
namientos;

Que cuando ei Gobierno para aten
der imperiosas y apremiantes necesida
des de la producción j  del consum.o na
cional, acordó por Real orden de 12 
Mayo de Í916, aumentar las comunica.cio- 
nes marítimas 6 .0 tre España y los Esta
dos Unidos, sustituyaBdo por, esto servi
cio el establecido para Filipinas, la Tras
atlántica, teniendo ©n cuanta la oonve- 
niancia de manteiier la única comiínica- 
ción regular con e’̂ aroh.ipiólsgo ñlipino, 
accedió á simuManear los nuavos soivi- 
dos de Nueva-York con el de Filipinas, 
sin anni.onío alguno d© subvención.

2.*̂  Que si grandes fueron las'dificul
tades que tuvo que v6B.ceT la Compañía 
para mantener con. relativa regularidad 
el servicio por e'i Gaiiai do Suez, estas d i
ficultades se agravaron extraordinaria 
mente al establecer los imperios centra
les ei bloqueo de la parte oriental del Me
diterráneo, á tai punto, que fundada en 
razones de orden legal y de patriotismo, 
pudo excusarse de continuar ©1 servicio 
do Filipinas,

Que á posar de esto, cediendo la 
Compañía á reiterados requerimientos vdo 
©xportudores ó importadores para que no 
iíiterí umpiera por completo el indicado 
servicio, resolvió continuarlo por el Cabo 
de Buena Esperanza, reduciendo las ex- 
pe^cionea á una cada dos meses, únicas

que p6riBÍtía.n ia mayor duración del via
je, cuyo recorrido se aumentaba en más 
de üii 50 por 100 con reiacióii á la rata 
del Canaddo Suez; no obstante lo cual, en 
la Real orden de 27 de Fabrex'o úh.Ímo, 
autorizando la expresada modificacidn de 
itin-arerios., > t r ^gné que el referido 
f u rth l;o áe > * ’ 'i o no i mpli au-
KO-'OíO de S‘í \ íi.

, Que ? í. i i óisideró ,1a Com.pañí 
que podría enco.otra.r. cíoiipeBsación. ai 
mayor gasto d©i • nuevo servicio con la 

I elevación de un ¥'■ por 1.00 -en las tarifas 
d,6 la línea de Fidpiiias, elevación coDoe- 

I di da por Real orden de este .Ministerio d©
: 18 de Abril último, sus cálculos, sin em

bargo, por ios entorpeelmíeiítos y gastos 
no previstos, resultaron fadidOvS y las ex
pediciones realizadas, desastrosas desde 
el puní O' de vísta económico.

5.® Qo8 bastaba decir para dar idea 
de ello., que el vapor Le.gmp% que inició 
ei servicio por el Cabo de Buena Espe
ranza, estuvo detenido veinticinco días 
en la isia, de Cabo Ve.rde, hasta conseguir 
que se ie permitiera tomar carbó.o, requi
riendo el aba&teciiiiieií.to de este artícuio 
en oíros puertos de eseala iaboriosas ne
gociaciones diplomáticas, hasta tal extre
mo que, habiendo zarpado el vapor el 21 
de Febrero de Barcelona, no pudo llegar 
á Manila hasta el día 26 de Mayo.

6.® Que además de esta ciase de con
tratiempos y perjuicios, tuvo que lamen
tar la Compañía el naufragio del vapor
C. de Eizaguirrey que era el segando de 
los buques que hacían el servicio por el

i Cabo de Buena Esperanza, naufragio de- 
f bido, según sus pariiculares referencias,
J á un accidente de guerra, de los que creía 
S estar á cubierto al adoptar la nueva ruta;

siendo da no ta r'que, prescindiendo de lo 
1 que rep resen ta  en orden á ios intereses 
: inateriaies la pérdirla de dicho vs.por, no 
; es posiblr3 su sustitución en las ..actuales 
: circuFíStaneias, y ’

7.̂  Quo tanto por estas razones cow.o  ̂
r  por la necesidad de e^tabieoor ei seguro'' 
j ele guerra, del cual so había prescindido,
I confiados en la seguridad que ofrecía la

navegación por ©1 Gabo de Buena Espe- 
;■ raiiza, por el alza general de todos ios ar- 
: tíciilos de mayor consumo en ia navega- 

ción, sobre todo ©1 combustible, cuyo 
precio se eleva de día en día, sustrayén
dose á todo cálculo el límite que pueda 
alcanzar, y por ser preciso destinar otro 

■: barco en sustitución del C. de FÁzaguirre^ 
I á la liíi^a de F.ilipi3.as, retirándolo de 
I otros servicios menos, costosos y más re- 
I productivos, resulta tai quebranto para 
I la Compañía que, de no aprobarse los ti- 
5 pos de fletes del proyecto de tarifas pre- 
s sentado, no podrá cbníinuar ©I expresado 
s servicio;
i Resultando que el Fomento del Traba- 
I jo Nacional, la Cámara de Comercio y el 
' Círculo do la üotón Mercantil de Barce

lona, haciejido suyos los ruegos dé una 
Comisión de. importadores j  exportado

res á Filipinas, han ©levado instancias á 
este Ministorlo en Boficlíiid da que so 
aprueba e.i indicado proyecto de tarifas 
presentado pĉ r la Tfasaí.láotica, cuyos 
tipos, con ra,l ación á ios v.i gantes, y da
dos 1-s riesgos y excesivos .gastos déla  
naveg>ícióa en las pr.H-.o-.vrii;es circuiistan- 
cias, Bo so JO esciman moderados, sino 
qi>0 pcn.iían calUicB.rse do patriótioos: 

Resuitatido que im  tres expresadas en*»' 
ti ¿.bines, en sus res peerá vos escritos, enea-» 
rece o .la Beeosidad áe que so apruebe con 
urgencM el indicado proyecto de tarifas, 
porque reducido ñl'.Li-gazpí el servicio d6 
Filipinas, y haüándo-ie anclado dicho 
vapor en el puerto de Barcelona, irroga-^ 
ría'graves perjuicios al co.mercio hispa- 
iio-fllipiiió ia demora d© su salida: 

E^isultímdo que la Cámara de Comer*. 
cío da Cádiz, requerida teiegráftcamenlaf 
para que emitiera .i .oformo sobre el asun« 
to, ixa eoiitéstado en la misma forma, ma- 
Bííestaudo que teiiloiivlo en. cuenta las 
actuísles circmistancias, estaba justifica* 
do el aumeoto de flotes para ia línea de 
Filipinas, solicitado por ia Compañía 
Trasatlántica;

Visto ©I contrato celebrado por el Es
tado con dicha Compañía;

Vista la Real br¿len de este Ministerio 
de 12 de Mayo de I9l6, dictada de confor
midad con lo acordado por el Consejo de 
Ministros, formulando las bases para la 
sustitución de ios servicios de Filipinas 
en la forma previ-Pta en el firtículo 17 de 
ia Ley do 14 de J udío y estable«<
cieiuio otro ent.re España y New-York;j^ 

Vista la Reai onion de 18 de Diciembre 
de 1916, disponiendo que siguieran ri* 
giendo en ios servicios de la Compañía 
Trasatlántica las mismas tarifas de fletes 
que hablan regido duraníe 1916:

Vista la Real orden de 18 de Abril del 
corriente año, aixtor.fzando á la misma 
Cohipaoía para au mentar en un 50 por 
100 las tarifas á la Bazó.n vigentes en la 
línea de Filipinas:

Consídoxindo que son atendibles las 
razones alegadas en apoyo del aumento 
soiicitad.o por la Trasatlántica en las' ta-. 
r.ífas de fletes de ia expresada línea, au
mento que no sólo encueníraa justifica
do el Fomento i el Trabajo Nacional, de 
Barceloaa; ©i Círculo de ia Unión Mer* 
cantil, de la misma capital, y las Cáma“ 
ras de Cooiercio de Barcelona y Cádiz, 
sino que, dadas las actúales circunstan
cias, lo estiman moderado y hasta 
trió tico:

Gonsiílerando que de no aprobarse el 
proyecto de tarifas de q'ue se trata, que* 
dará interrumpida totalmente la única 
t3oraun.icación regular de España con el 
archipiélago filipino y con el extremo 
Orienta, irrogándose perjuicios irrepara
bles al comercio de importación y expor
tación españolos;^ ■ . ..

Considerando que siendo el Legazpi el 
úcico vapor que poeie aer-

I vicio, la íUm'í-a ,5 ' .̂u
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daños de Importancia é. gran-número da 
exportadoreB y tfáñcp yenerni con 
aquel arcluc!é-ogo, rí=zoe p-n io cyj5;l Wú 
es prudeine abHt* .iroa ícftvrmycfdc pú
blica, BT -píbo’.i d v̂,,r tcovv- cK'k
q.ue ixíÍQviwdn I04 Mi ai a te dos de Est^dtaij 
Gobarnacfóa, Guerra y Marina y otras 
entidades que.lo eailmasun oportuno, in- . 
formes que dedu-,Hvn(lo IdíponmcePo no 
podrían, di.ferir de los ya. emitidos, poi? 
los orgaiijSinos oiercaatiies más infáé» 
diatame.ota intertiaicioB e.n el ás a uto, .<

.S» M- ai. .Bsí? (q, li. g»)> da'conformidad 
con lo acordado pqr el Gonse.J.o de Minia* 
tros, lia. tenido á bien dísp'oi:fb.r qne se 
apruebe por.equidad M proyecto de tar.i- 
fas de ñetes pre^seiitado por la. Compañía 
Trasatlántica para ja línea de .P.i.riploas.|
Ó sea el doble do las-que actFraiisí.,e.uip 

eiiten.di'éiidose, sin eoiblíiytbí que el 
Gobierno podrá res;biib,lecer estas ú.itim.as 
cuando lo considera oportmio,
. Be i;e'al carden lo digo t  ¥. .L para s,u 
coaocimienío .y  e f e o t o s con si g u im  tes. 
Dios guarde á ¥. 1. muchos años* Ma- 
dridj 5 de Octubre de 191.7* '

EL YIZCOHDE BE E^A. 
Señor Director general de (jo mar ció, Ib- 
. dustria y Trabfa|o.

t f f  M im u r G i i  C E s m

SílMISTERlO OE ES'UiB

áSUNTOS contenciosos
Ei sefiór Cónsiíl do .España' e.o M'.óüco, 

participa ácOste Ministerio el fallecí mlen- 
ío del súbdito español D, Maniiel.Fornáíi“ 
de.,.’, .del Yalle, de oeiienta y des aílo-s de 
edad, Cónsul 'honorario de España, en 
Gu^dalajara, capital del Estado de JallS' 
co (Méjico), faiieció en Méjico e.I 5 de 
Agosto, .da ̂ 1917,

Madrid, 5 de Octubre de l,917.--=EÍ Sub- 
«acracario, . Marqués de Amposta.

89

ii/íiWiSTERiO'. DE GRACIA V JÜSTICA

F?ieié.n do dd-
Odó úópvi ('O':ioa;'’wo

d y;";' ( ' .  ' -  ̂ ;
iu íc r io r  lo medí,da Cí¡t:r;7.50u que le sod .-i - 
ten, coT)fc>3;'nío d h'i- e;q y-'ooo- 
primero dr- ;d'ir.d̂  o o - .jni ro3-i dcórelo 
de t i  do Abril do ir U5.

Los so bel tantos dlrlg-irán güB ioutsn* 
cías al .Presidente do le Audlécela Terri
torial do.Leo Fvilüiiü, por óoóddci'b -d-:l- 
Joivz d:d porilib 00, ddo pr é̂ ŷñ «us oéi‘* 

dentro del pla^o de treinta días 
hatúrrdeB. á contar di^sde la publicación 
de, este aouocio en la de Ma;
DEID-*

Madrid, 8 da Octobre de 1917.=fEi Bub" 
J^Beretarió, El Marácas da Griji^iba.

/  fdSloTERiO OE -fiAyiERoA

Sa'
Por Reales órdenes aa 3 del ccrrieute 

mors li ?i n s i d o n o a d>r el k . o & .11 ú m  o se - 
gUBcIo de ios 6BtabIo;o'do'S en el ar.dcolo 
íF d© la Ley ne 19 de .nulo de 1904* de 
reposición de cesantog:

D. Jesús Carretero Gómez, Oñdal de 
cuarta ciase de la Tasoreria de Hacían da 
de Huei'raE 

ib Lotelilo Árjona Luqiio, O tidal de 
bu arta ciase de la Adminístrócién de Con
tri bu don eá de Lugo.

^D. Benjamía Práxedes y SerraDopOñ'' 
eiai quinta clase, Becreiario de la De
legación d,e .Hacienda de Huesea, •
• Lo que se hace oúblico eu la G .áosta de 
Ma DRii> para.' coiK'KÓ miento d© los i.oíere- 
sados, quienes si no se p fSésIotiaa dé sús 

■ dostiniís de.ntro de.l piase re^H-''me^'tario, 
B* a cualquiera la  caus» qu í Doy n nara 
eUo,-serán dados de baja . i j \ i  jíc.íHnie-ü:' 
te en el esoaíafén, de eco H rm  d  ̂ ñ lo 
d.i8puesto eo la Real orden 00 ¡m as mayo 
d© 1911, y si dejaren  h  /o. u  lobo
plazo legal bíb pcseeioB^t-'í r ■ ale
gación auruiuq serán b. j  ̂ (m r  a ©n
BU respectiva esealíq do  ̂ í u <h con la
Real orde.o de 29 de Agb *  ̂ fu 103 u 

Madrid, 5 de Oetubro de l9 iv .= E l Sub- 
secrelar.lo., M ariano Ordórlez.

E.n ai .'Juzgado de primera instancia de 
■ Ferrol s© halla vaéante, po.r üeíaiiCi6:h de 

D. Jesús Iribarnegaray, la plaza de Méüi* 
co fpreüs© y de la.Frisióii' preventiva, da 
categoría de término, que debe proveerse 
por-eoiicurso de .an igaedad absoluta, en 
la cátegoiia inf©.ricn: :in.mediata entre los 
que la soiicíton, 0 0  i r á i.o -prevertido 
. 011; ei c.íaso . del a /1 s ou k S ¥ del .Rea i de - 
creto deH2 'd© Abi;ü de-1915.

^-^Lob: SQlieitaiites dirigirán, bub instan* 
clag. a,l Presidente d'e la Acudionda Terri- 
toriai d e  la  Corníía, po r conducta del 
J,m.6.z. d e l-partido-:eii que pr^esten-sub ser» 
vicios, dentro del plazo de tra io ta  d ías 
naturales, á contar' desde ía  pubUcación 
d^:-':est0'^áúuncib en  Gaceta .de Ma- 
PRIB,

Madrid, 6 de Octubre de 1917 ====E1 Sub- 
■ -secrétario^lMl Marqués de Gríjaiba,,.

En @i Juzgado de primera instancia de 
Santa Oruz de Tenerife se halla vacante, 

i por defunción de D. Yeremundo Uabi:©!# 
i^píaz, lá plaza de Médico forénse y dé la

«!?liSfER!0 ÓE Líi aOSER^ACtt'

Nombramiento expedido con-esta fecha 
por esto ■M.inistef 30, con .arreglo al turno- 
reservado.á la Ley de 10 de dulio do 188-5,

í por el artículo lA de la de 1.4 de Abril de 
ÍÍ908:
; . IK BeverlxBO Sancho .Pascual,-Oñcial de 
j qiiÍDta clase de A.ñmlnlBírarión civil en 
f la . Delegación .del (Labierno de 8. M; en la 
i isla de Fueríeventura. 1

i\iadrld, 90. (le. ? ?ih o d i  I917,~"EÍ 
SübBtícretario, M . -51 ei¿ do Quejana.

MMISÍERiÜ DL J k  . PÚBUCA
¥ BELLAS ÁBTES.

• É.MiiMe€irefcaFM,
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

articulo 14 d-al Reglamento de 8 de Abril
dó-l9i0¡.

Esta Subsecretaría hac-e público lo si- 
guiéníe:-. - 

-1? Que no ha sufrido modiflcación el; 
Tríbunaí de oposiciones á las CátedrF^jl 
de Derecho y Filosofía moral, LegiaGa- 
oi-ón more^ntii española é Hisíoria/de gij. 
pafití úél»-. p r ^
nhlefe dé Comerció de Zaragoza y Las

IhilrnaB, publicad© en lá O-acPta dá 14 é.^ 
J©rd-0

2b Qqo i?entro de Jou plazos señala-'
' (loR hx% raup-aPí ©ou vócatoriau, han. 
presBnta^H ©oa RE y rvpuep laB
contíHiou^-é h;© spqdryurpB aim á
cautiñdachSD a© tóduB
ks.qúa-Jí-íB á'ja'pn-.íos fyUi dp0s.l6í.óní 

Pará la Cátedra do íjuragr-áa, con ■ op
ción á lá ágrcgáJá da .Dai F¿k}ím^*
1 0. Ú:j l -so iliva íhp'rera&
2 Alfre-ío Valdó-*? Yaidós.
9 L‘?Í8 Mantoto do Sedas.
4 Juan Mauíiel Alvaroz y Álvarez.
f  Jpíva B,-uy|ra Jiménez^
ft ilariqué Haáclie é ísOari
1 'Vicente Feriiúadez de Cossíoa 
8 Pedro Armasa Briaies;
M José Eqí-z Aiberb.

■lii juiiB R. Cerdáo. Blahqtiéf. /  .
1.1 José María Martínez de Erd.Üáó
Í2 Felipe María Pérez y Oimazübal.
13 : Luis’Flores Torruella.
14 José Sa'bater y Vidal.
15 Franoisoo Castaño y Planells.
16 Tomás Alonso Ma.ríín.
17 Antonio Fprtolés Serrano.
18 José Domíngiies Barbero.
19 F,raEcl8Co Baiasar Leyva.
$) José t%úa.,BünfilL
2Í‘ ■ ..4ugu.sto'FozÉí ÉadoMÍ,
22 Aníotúo Olí ver y Roca.
23 Francisco Lara Casas. ■
24 Aíanuíol A.o.g:HÍo y Liuis. '
25 „ Diego Manzano Jado,
26 Ferrs a o cio Alto laguirre Olea.
27 Antanío Alarcón Gataíá.
'28 Añttmio Camaoho y Piohardo.
29 Evíiristo Crespo Baíxauli.'
30 Frandsco Javier Comín Sagüós.
31 .Dámaso Castyjón Sánchez.
32 .Luis Gz'rcia Molins,. .
33 Eugenio López Diego-Madrazo.'
34 D.̂ ' .Marfa d© la Faz Sábad'cí y Serrtiiio.
35 D. Alberto Oavaniia y 3Jgm]uz.
36 jo.rge de Foronda y  Cu billa-^

Para la C’átENira do Las'Palman, sin de
recho alguno á la de Z'aragoza: .
37 D. Isaías Ignacio González Cobos,
88 Joaquín García Naranjo.
39 Enrique Martí García,
40 José Morell Llácer.
4.1 Enrique Soler de la Pedraja.
42 Antonio Sabatel Alcázar.

3-̂  Que durante ios diez días siguien
tes al de publicación de este anuncio en 
Ja GáOETA DE M a d r id  se podrán formular 
las reclamaciones á que se reñeren los 
artíciüos 14 y 15 del expresado Regia- 
mentó. ’ !

Madrid, 6 de Octubre de 1917.=E1 Sub
secretario, Jorro-

A eM em Ia ®3spaS©Iíav
Por fallecimiento del Excelentísimo se

ñor IK Francisco Fernández y Gonzálezp 
ha quedado vacante una plaza dé número 
de la Real Academia Española.

Lm  personas que aspiien á obtener di
cho cargo pueden xiedírl© en Bolicitud di
rigida á esta Corporación, ó ser propues
tas por tres Acadóxnicos ae número.

La eleeoión ha de recaer precisamente 
en sujeto que reiina km circunstancias da 
ser español y de bnem  fama y costum
bres, de estar domiciliado en Madrid y de 
haber dado señaladas muésíras de poseer 
profundos conociinieníós en las materias 
propias de este Instituto.

Las propuéstas y solicitudes se recibi
rán en la Beoratarla de mi cargo, casa de 
la Academia, calle de Felipe lY, núme
ro 2, hasta el día 4 del próximo mes do
Noviembre.

Madrid  ̂ 4 de «etebr© de 0^
cyetario, Emflio Optarélo.
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MINISTERIO DE FOMENTO
iú ix eee lén  Cleia®ral éB O to«s Pú® 

M eas*
CAMINOS VECINALES

Esta Dirección General manifiesta á 
V. S. que por Real orden de esta fecha ha 
sido aprobado el expediente de declara
ción de utilidad pública del camino veci
nal de la carretera de Pangia al puente 
de Auñón á la estación de Anguix en el 
ferrocarril de Orusco á Cifuentes.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de Septiembre de 1917.=E1 
Director general. Ruano.
Señor Gobernador civil de Guadalajara*

S. M. Rey (q. D. g.), conformándose con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien aprobar la declaración 
de utilidad pública de un camino vecinal 
que, partiendo del pueblo Se Bel asar, 
vaya á empalmar con la carretera en 
construcción de Monforte á Lalín por 
Chantada, en la parroquia de San Este
ban de Rivas de Miño (Lugo).

Lo que de orden del señor Ministro 
comunico á V. S- para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 27 de Septiembre de 
1917.=E1 Director general, Ruano.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Lugo.

1®»B©€A»RILES.— CONCISIÓN 
Y CONSTBUCCIÓN

Vistos instancia, proyecto y resguardo 
de constitución de fianza, documentos to
dos presentados por D. José Ledesma 
y Vázquez, Ingeniero de Caminos, con 
domicilio en esta Corte, en representación 
de D. Luis Gallardo, vecino de Burgos, en 
solicitud de concesión de un tranvía eléc
trico en dicha ciudad de Burgos, que par
tiendo del Cuartel de Artillería de Fernán- 
González, recorra la calle carretera de Vi
toria, Avenida del Puentp de San Pablo, 
plaza de Prim, calles de Santander, San 
Juan, Lain Calvo, de la Paloma, plaza 
del Duque de la Victoria, Arco de Santa 
María, calle de la Isla, plaza de Castilla, 
camino de carruajes frente á los Jardines 
de la Isla, plaza del paseo de la Isla, 
puente de Malaíos, camino al Hospital 
del Rey y camino al Monasterio; una se
gunda sección de la misma línea que uni
da á la primera en la Avenida del Puen
te de San Pablo, sigue por el citado puen
te, calles Vieja y Nueva de San Pablo, 
del Progreso, San Cosme, plaza de la 
Vega, calle de la Merced, plaza del Insti
tuto, carretera de Valladolid y camino á 
la estación del ferrocarril, en la que ter
mina, y un ramal de enlace entre ambas 
secciones que empieza ,en el camino de 
la estación, pasa por el puente de Casti
lla, plaza de Castilla y termina en la calle 
de la Isla,

Esta Dirección General ha dispuesto 
que se anuncie en la G a c e ta  d e  Ma d r id  
y en el Boletín Oficial de la provincia de 
B u rg o s  la petición indicada, para que 
puedan presentarse otras con objeto de 
mejorarla, acompañadas de sus corres
pondientes proyectos y resguardo de 
constitución de fianza, en el término de

un mes, contado desde la fecha en que 
los anuncios se publiquen, con arreglo, á 
lo dispuesto en el artículo 81 del Regla
mento de 24 de Mayo de 1878, dictado 
para la ejecución de la vigente ley de Fe
rrocarriles.

Madrid, 3 de Octubre de 1917.==E1 Di
rector general, R. G. Rendueles.

SEBVIOIO CENTRAL DE PÜEBTOS Y FAS0S
Sección de Puertos,

Visto el proyecto y expediente incoado 
á instancia de D. Luis Granada Nauchat, 
como Presidente del Club Náutico de Ta
rragona, solicitando autorización para 
cambiar el emplazamiento y mejorar el 
edificio de dicha Sociedad:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo al artículo 76 del 
Reglamento de 11 de Julio de 1912 para 
la ejecución de la vigente ley de Puertos: 

Resultando que durante el período de 
información pública no se presentó re
clamación alguna en contra de la peti
ción:

Resultando que han. informado en sen
tido favorable á la concesión el Ayunta
miento de Tarragona, el Consejo provin
cial de Fomento, la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y Navegación, la 
Comandancia de Marina, la Junta de 
Obras del Puerto, la Jefatura d e , Obras 
Públicas de la provincia, el Gobernador 
civil y los Ministerios de Guerra y Ma
rina:

Resultando que la Sociedad peticiona
ria se propone destinar el nuevo edificio 
además de al deporte náutico á reorga- 
nizar^el servicio de salvamento de náu
fragos:

Resultando que para el emplazamiento 
del nuevo edificio se escoge el extremo 
Oeste del muelle de costa, en donde prin
cipia la playa del barrio marítimo de 
San Pedro, es decir, en un sitio en que 
no es obstáculo para los servicios que 
hoy se realizan en el puerto: 

Considerando que las obras á que se 
refiere la petición no causan perjuicios á 
los intereses públicos ni á los particula
res, siendo beneficiosa para la localidad, 
pues según manifiesta la Junta de obras 
del puerto, el nuevo Club podrá ser la 
base para el resurgimiento de la Socie
dad de Salvamento de Náufragos, tan ne
cesaria para sus humanitarios fines: 

Considerando que tratándose de uña 
concesión que está comprendida entre las 
del artículo 44 de la ley de Puertos, debe 
aplicarse á ella lo dispuesto en la Real 
orden de 5 dé Junio de 1914, dictada para 
el cumplimiento de lo preceptuado en el 
último párrafo del artículo adicional de 
la ley de Juntas de Obras de puertos de 7 
de Julio de 1911, puesto que obtiene be
neficios de obras realizadas por el Esta
do ó servicios por él establecidos: 

Considerando que en su consecuencia 
debe fijarse la obligación de satisfacer 
un canon á la Junta de Obras del puerto, 
cuya cuantía se estima acertada la de se
senta (60) pesetas anuales que propone la 
Junta de Obras del puerto y la Jefatura 
de Obras Públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión 
solicitada, con arreglo á las siguientei 
condiciones:

1.® Se concede á D. Luis Granada Kau- 
chet, Presidente del Club Náutico de Ta

rragona y en representación de éste, la 
autorización necesaria para ejecutar un 
edificio nuevo para servicio del mismo, 
con un varadero y depósito de embarca-̂  
ciones en el puerto de dicha capital al 
extremo del muelle de costa dónde em
pieza la playa del barrio marítimo de San 
Pedro y en el sitio que le fije el Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas, de acuerdo 
con la Autoridad de Marina y el Ingenie
ro Director de las obras del puerto re
ferido.

2.® Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado.

Todas ías variaciones que fueren nece
sarias en el mismo tendrán que autori
zarse previamente por la Superioridad.

3.̂  Antes de empezar las obras pre
sentará el concesionario ó la entidad con
cesionaria á la Jefatura de Obras Públi
cas los oportunos planos de detalle, para 
probar que la construcción tiene las ne
cesarias condiciones y la debida solidez,

4.® Se empezarán las obras en el pla
zo de tres meses á contar de la fecha de 
la concesión, y se terminarán en el plazo 
de un año á contar de la misma fecha.

5.® Las obras serán replanteadas por 
el Ingeniero Jefe de Obras Públicas ó 
subalterno en quien delegue, levantán
dose la correspondiente acta por tripli
cado, uno de cuyos ejemplares se remiti
rá á la aprobación de la Superioridad.

6.® Terminadas las obras serán reco
nocidas por la Jefatura de Obras Públi
cas, levantándose la correspondiente acta 
en la misma forma que en la del re
planteo.

Aprobada dicha acta de reconocimien
to se devolverá la fianza al concesio
nario.

7.® Los elementos fiotantes al servicio 
de las obras del puerto podrán utilizar, 
sin retribución alguna, tanto el varadero 
como las estadías bajo la vigilancia del 
Ingeniero Director de las obras en unión 
de los demás elementos á fióte del Club, 
en cuyas dependencias tendrá libre en
trada tanto el personal inspector del 
puerto como el dependiente de la Direc
ción d© las obras del mismo.

8.® La Sociedad concesionaria satisfa
rá por adelantado en la Caja de la Junta 
de obras del puerto el canon anual de 60 
pesetas.

9.® Esta concesión se otorga á título 
precario, sin plazo limitado, dejando á 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con arreglo á lo pre
ceptuado en el artículo 50 de la ley de 
Puertos.

10. Durante la ejecución de las obras 
se tendrá en cuenta por el concesionario 
las disposiciones vigentes relativas al 
contrato del trabajo con lós obreros y á 
la protección á la industria nacional.

11. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con- ' 
diciones anteriores dará lugar á la cadu
cidad de esta concesión, procedióndose 
en tal caso con arreglo á las disposicio
nes de la ley de Obras Públicas y del Re
glamento para su aplicación.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Minisiro de Fomento, digo á V.S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid,
27 de Septiembre de 1917.=aBl ©irectof 
general, J. Ruano.
Señor Gobernador civil de la proyinda 

de Tarragona.
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